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podrá producirse en el momento de la salida al mercado in
terior de los productos importados, transformados o en el mis
mo estado en que se importaron.

DISPOSICIONES FINALES
Primera—El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el 

día 1 de julio de 1984.
Segunda,—Queda derogado el artículo 10 de la Ley de 17 

de julio de 1947, que reorganiza el Monopolio de Petróleos del 
Estado y cuantas disposiciones se opongan a lo establecido 
en el presente Real Decreto-ley.

Tercera.—Se autoriza al Gobierno para dictar las disposi
ciones necesarias para la aplicación y desarrollo del presente 
Real Decreto-ley, y en especial los requisitos que habrán de 
cumplir las personas físicas o jurídicas que pretendan actuar 
en la forma establecida en el artículo l.° del presente Real 
Decreto-ley. En relación también con lo señalado en dicho ar
tículo l.° corresponderá en cualquier caso a la Comisión De
legada del Gobierno para Asuntos Económicos la concesión 
del carácter de Entidad Delegada del Monopolio.

Dado en Madrid a 13 de junio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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REAL DECRETO 1129/1984, de 4 de abril, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administra
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de An
dalucía en materia de reforma y desarrollo agrario. 
(Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
reforma y desarrollo agrario, aprobado por Real Decreto 1129/ 
1984, de 4 de abril. (Continuación.)
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MINISTERIO DE JUSTICIA

13946 REAL DECRETO 1141/1984, de 23 de mayo, por el 
que se modifica la demarcación registral.

El artículo 275 de la Ley Hipotecaria y los artículos 482 y 
siguientes de su Reglamento facultan al Gobierno para, cuan
do así convenga al servicio público, acordar el establecimiento 
de nuevos Registros de la Propiedad o modificación de los 
existentes.

Siendo propósito del Gobierno acercar a los particulares la 
institución del Registro de la Propiedad, el presente Real De
creto tiene por objeto crear nuevas oficinas regístrales, así 
como aumentar las plazas de Registradores.

La presente demarcación afecta esencialmente a aquellos 
Registros que, por su volumen de trabajo, podrían dificultar 
el cumplimiento de las obligaciones que para los Registradores 
han establecido los Reales Decretos 1935 y 3503/1983.

El procedimiento seguido para la creación de Registros sigue 
una triple vía: en primer lugar, la segregación de nuevos Re
gistros sin esperar a la vacante de su titular, sistema éste que 
ya había sido utilizado, si bien con carácter excepcional, ha
ciéndose ahora con carácter general, y que supone la creación 
de un nuevo Registro y una nueva plaza de Registrador; en 
segundo lugar, la de.:agrupación de Registros, consistente en 
que Registros colindantes, que hasta ahora eran servidos por 
un solo Registrador, como consecuencia del presente Real De
creto, estarán servidos cada uno por un Registrador; esta des
agrupación no supone la creación de Registros, pues las ofi
cinas ya existentes funcionan independientemente, pero traen 
consigo la creación de tantas plazas de Registradores como Re
gistros quedan desagrupados, y, finalmente, la división ma
terial de Registros que hasta ahora funcionaban en régimen 
de división personal, procedimiento que supone siempre la crea
ción de Registros y, además, la de plazas de Registradores en 
los casos en que se divide en más Registros que Registradores 
existían y cuyo fundamento legal en este último supuesto debe 
ser el mismo que el de la segregación sin vacante por su ana
logía; en todo caso, se vuelve al principio de un Registro-un

Registrador, devolviendo a la división personal su carácter ori
ginario de situación provisional y al hecho de-que un Regis
tro sirva varios Registros su característica de situación inte
rina.

Para evitar que la notoria mejora del servicio público que 
supone la demarcación traiga consigo una menor agilidad en 
el despacho de documentos, como consecuencia de los tras
lados de inscripciones, se arbitra un nuevo sistema de tras
lado que simplifica enormemente sus hasta ahora rigurosos 
trámites.

En su virtud, con la participación de las Comunidades Au
tónomas prevista en sus normas reguladoras, de acuerdo con 
el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 23 de mayo de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° Se crean, mediante su segregación, los Regis
tros que a continuación se indican:

Andalucía

ALMERIA

Almería número 3.—Por segregación del actual de Almería
número 1.

Capitalidad.—Almería.
Circunscripción territorial —Se forma con los términos mu

nicipales de Roquetas de Mar Enix, Félix y Vícar.
Almería número 4.—Por segregación de los actuales de Al

mería número 1 y número 2.
Capitalidad.—Almería.
Circunscripción territorial. — Los términos municipales de 

Benizalón, Lucairena de las Torres, Níjar, Senés, Sorbas, labal, 
Turrillas y Uleila del Campo (del actual Registro de Almería 
número 2) y Benahadux, Gádor, Huércal de Almería, Pe,hiña 
Rioja, Santa Fe de Mondújar y Viator (del actual Registro 
de Almería número 1). Lleva anejo el Registro Mercantil (del 
actual Registro de Almería número 1).


